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RESO[-**IÚI{ PNL TRIBI.J}IAL SALIFICAD*R §E LAS PRTJEEA§ §ELTSTI\/&S
DE§TINADA§ A CUBRIR 4 LAZA§ ÚE LA *ATXGORIA PT AUXILIAR

Habiendo finalizado el plazo de reelamaciones contra la resolucién de
puntuaciones provisionales de la fase de concurso, y una vez resueltas lae
presentadas, el Tribunal calificador de las pruebas selectivas destinedas a *ubrir 4
plazas de la eategoria de tücnico auxiliar no sanitario, opciún Galefacción del
Scrvicio l\¡lureiano de §alud p*r el turno de acceso Íibre y proniociún interna,
§onvocadas p$r la Resolución de 4 d* octubre de 2A17, del Direct'¡r Gerente det
citado organiemo (BORM t33 de 7 de octubre), de conformidad coc lo establecido
en la base quince de Ia citada resoluciÓn,

RESUELVE

PRIMERü: Aprobar la relanión de purrtuaciones definitivas obtenidas en la
fase de concursü, por los aspirantes que han superado Ia fase de *posicióil de las
pr.uebas selectivas destinadas a cubrir plazas de la categ,oria ds técnico a*xliliar na
sanitario, opción eabfacción del Servicio Murciano de §alud, por el t¡mo de acceso
libre y promocién interna, con indicación de fa puntuación obtenida e,,n cada uno de
los ap*rtados (ñnexo)"

§EGUlrlilO: Exponer la pre*ente resolucién en lcs tahlonss d* anuncics de la
Dirección üeneral de Recursos Humanos del §e¡vicio l\¡lurciano ce Salud, en la
Oficina de Atencíén al Ciudadano de Ia Consejeria de §alud y er,: Ias siguientes
direccione§: www"sm§.carm.e§/ssrfios {intranet} y wvtrw.ñrurciasalud.esloposicionsrns
(lnternet).

T§RCERO: Cantra ta presente resolución, que no agota ta vixt administrativa,
se podrá ínterponer recurso de atzada ante el llma" §r. Director Gere,nte dal §ervicio
Murciano de Salud en el plazo de un me§, a contar a partir deldia siSuiente al de su
publícación, üonforme a lo dispuesto en los ertícutos 121 y 1,22 de Ia i-ey 3§/2015, de
1 de octubre, del Frocedirniento Adrninistrativo eornún de las S,dministraciones
Públicas.
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Díaz Martinez.
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